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SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA FUERA de CÓRDOBA
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Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses •
Un ario . 	 •

PESETAS

Un mes. .
Trimestre.
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Un año. .

• •

PgSETAS

. 	 5
. 	 12'50
. 	 21
. 	 40

. 	 6
15
28
50

AcrIcuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.* La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dic-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores çk los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 ,de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLEIIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el regibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

en

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, silo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Presidencia del

Consejo de Ministros

1

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M, la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

« Gaceta» 11 Febrero 1927.)
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Circular núm. 510

Aprobadas por la Excelentísima
Diputación provincial en sesión del
29 de Enero último, las bases que han
de regir en el concurso de subvencio-
nes y anticipos para la construcción
de los caminos vecinales correspon-
dientes al segundo grupo del plan de-
finitivo aprobado por esta Diputación
provincial en sesión de 30 de Marzo
del ario anterior, de conformidad,
con lo dispuesto en el artículo 6.°,
apartado A, del Reglamento de Obras
y Vías provinciales de 15 de Julio de
1925, se publican por medio de la pre-
sente las mencionadas bases a fin. de

Irro-Hospe

o habilitación de un camino vecinal o
de un puente económico incluido en
el Plan. Con arreglo a este dato y con
los que el Ayuntamiento remita a la
Diputación, deberá ésta, si así se so-
licita facilitar un borrador de própo-
sición.

7. a A la proposición deberá unirse
la certificación de los datos facilita-
dos por la Dirección técnica provin-
cial entre los cuales deberá ir el del
coste medio kilométrico.

8.a La petición de datos deberá
hacerse dentro de los quince primeros
días a contar del anuncio del concur-
so y los reconocimientos previos que
ellos motiven los realizarán los técni-
cos según el orden de itinerarios que
determinen. Los gastos que ocasione
este reconocimiento serán parte de
los motivados por el estudio y proyec-
to ulterior del camino.

9. a Las subvenciones que se c
guen para las obras consignadas en
el Plan provincial aprobadb se abo-
nará con arreglo al crédito que el Es-
tado concede a la Diputación provin-
cial para dichas atenciones y con car-
go a la cantidad que eSta última con-
signe para idénticó fin en sus presu-
puestos no realizándose cada ario más
obras que las que consientan los cré-
ditos antes aludidos distribuyéndose
dichos créditos con arreglo a lo dis-
Puesto en la Ley de 29 de Junio de
1911 y a lo que se establezca en las di-
posiciones de concesión de- los co-
rrespondientes . créditos.

Compañías de Ferrocarriles, sin per-
juicio de que la subvención se regule
por los términos de los pueblos que
atraviesa el camino. Las Juntas Admi-
nistrativas procederán con conoci-
miento e intervención de los respecti-
vos Ayuntamientos en cuanto exceda
de las atribuciones y recursos pro-
pios de aquellas. Los particulares in-
teresados ofrecerán sus auxilios a es-
tas entidades para que ellas lo hagan
a su vez a la Diputación.

4. a Para camino o puente se pre-
sentará una hoja reintegrada como
los modelos que se envían a los serio
res Alcaldes interesados con arreglo
al publicado en el BOLETIN OFICIAL.

5.a Dichas hojas deberán llenarse
con todos los datos oficiales que de-
talla su encasillado y que comproba-
rá en su día la Diputación.

En caso de no ser el Ayuntamiento
la entidad peticionaria, la certificación
a que alude la última casilla de la ho-
ja de proposición lo será de la sesión
celebrada por la Comunidad, Sindica-
to, Compañía o entidad peticiona-
ria.

6.a Para consignar los datos que
se indican en el modelo de la proposi-
ción pueden los Ayuntamientos y de-
más entidades de conforMidad con lo
dispuesto en el artículo 9.° del Regla-
mento solicitar de la Diputación pro-
vincial que la Dirección de Obras y
Vías provinciales efectúe un reconocí-
miento del terreno para hacer un calen-,
lo alzado del coste de construcción

que, y con arreglo a los modelos que
oportunamente se remitirán, los pue-
blos y entidades interesados pueden
hacer el ofrecimiento de auxilios a
que el citado artículo se refiere:

BASES DEL ,CONCURSO

1. La Drputación provincial sub-
vencionará las construcciones y aten-
derá la conservación y reparación de
todos los caminos y puentes econó-
micos incluidos en su plan definitivo
publicado en los BOLETINES OFICIALES

del 7, 8, 10, 11 y 12 de Mayo de 1926,
así como-los comprendidos en la am-
pliación que inserta en BOLETIN de 30
de Septiembre del mismo ario rectifi-
cada por el de 26 de Noviembre úl-
timo.
la Solo a esos caminos y no a

otros nuevos podrán referirse los au-
xilios que se ofrezcan cuya cuantía
determinará el orden de preferencia
con que han de subvencionarse siendo
los primeros aquellos para cuya cons-
trucción se ofrezca el mayor tanto
por ciento de baja que figure en la
casilla número 7 de las hojas de pro-
posiciones.

3.a Las entida des peticionarias que
se obliguen con la Diputacióe la cons-
trucción del camino o puente, deberán
ser: Ayuntamientos y sus Mancomuni-
dades, juntas Administrativas de pue-
blos, Asociaciones de propietarios
constituidas o que se constituyan a este
efecto, Sindicatos Agrícolas, Comuni-
dades de regantss o labradores . y
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10. Los gastos ocasionados por
el estudio del camino o puente serán
abonados por la Diputación al deven-
garse. Después, í los concesionarios
terminan la obra en el plazo que la
Diputación le señale al autorizarlos
para construirla no les obligará a
reintegrarlos; pero si por culpa de
los mismos no la terminan en dicho
plazo, siendo ajena a esa demora la
Diputación, ésta se reintegrará de
esos gastos reteniendo cantidades
hasta cobrarlos íntegramente de los
últimos plazos de la subvención otor-
gada.

11. La cuantía de la subvención
para la construcción del camino veci-
nal o puente económico aprobado se
regirá por la siguiente tabla para el
término municipal que atraviese al
camino:

CONTRIBUCIÓN DEL PUEBLO
	

Subvención de
PARA EL TESORO

Pesetas
—
	 Tanto por ciento

del presupuesto

la Diputación.

de las obras

Menos de 10.000. . 70
De 10.001 a 	 15.000, 65

» 	 15.001 a 	 20.000, 60
» 	 20.001 a 	 30.000. 55
» 	 30.001 a 	 50.000 50
» 	 50.001 	 » 100.000, .45

Mayor de 160.000 40

La contribución que se computará
a un pueblo será el producto de la
contribución territorial media por ha-
bitante en el término municipal a que
pertenezca aquel por el número de ha-
bitantes de dicho pueblo. La contri-
bución territorial del término munici-
pal que sirve de base para deducir la
media será la fijada en el ejercicio de
1925-26 incluso el premio de cobran-
za y el número de habitantes será el
que conste en el documento oficial
que reuna las debidas condiciones
de exactitud.

12. La subvención más el anticipo
que se concediera se abonarán por
cantidades iguales a las que resulte
de dividir la totalidad de una y otro
por el número de kilómetros del ea:
mino y siempre sobre obra efec-
tuada.

13. En cuanto a los puentes la
subvención más el anticipo que se
concediera, se abonarán en la pro-
porción que corresponda a la valora-
ción según presupuesto de los ele-
mentos de obra ejecutada sirviendo
de términos de comparación para ob-
tener la proporción indicada el pre-
supuesto total de contrata . del puente
y la suma de la mencionada subven-
ción y anticipo. Los cimientos de pon-
tones y puentes se construirán por la
Diputación y si se hiciera por contra-
ta se abonarán con arreglo a los da-
tos que arroje la certificación. La sub-
vención y el anticipo del resto del
puente se abonará proporcionalmen-
te a la valoración de unidades com-
pletas de estribos, pilas y tramos. Pa-
ra los cimientos de las demás obras,
si por circunstancias muy especiales
durante la ejecución varían los cálcu-
los previstos por el Ingeniero asu-
tor del proyecto, se abonarán con
arreglo al cuadro número 2 a pro-
puesta de la Dirección de Vías y

Obras provinciales y previa autoriza-
ción de la Comisión provincial y je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia.

14. Desde la fecha de la publica-
ción de este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL hasta 30 días después se ad
mitirán durante las horas hábiles de
oficina en la Secretaría de la Excma.
Diputación, las proposiciones solici-
tando la subvención correspondiente
para la construcción o habilitación
de un camino vecinal, o de un puente
económico incluido en el plan publi-
cado. Las proposiciones acompaña-
das del acuerdo correspondiente a la
Junta Municipal, o en su defecto de la
Administrativa, deben presentarse,
bajo recibo, en la Secretaría de la
Excma. Diputación en pliego cerra-
do, consignando en el sobre el nom-
bre del camino o puente, y la firma
del que entrega la proposición aún
cuando no sea el autor de la misma.

15. Al día siguiente de terminar-
se el plazo de los 30 antes dichos, a
las 12, se constituirá en la DiputaCión
provincial el Tribunal para la apertu-
ra de pliegos que se compondrá del
Presidente de la Diputación, el Dipu-
tado al efecto designado por la Cc'-
misión provincial y el Ingeniero Di-
rector de Vías y Obras provinciales
con asistencia de ua Notario. Tam-
bién podrán formar parte del Tribu-
nal, un Diputado Corporativo y un
Alcalde si se hallare en el local a
la hora señalada para constituirlo.
Constituido el Tribunal con tres o con
cinco miembros se procederá a la
apertura de pliegos y se extenderá el
acta en la que conste los nombres de
los autores de las proposiciones de
los caminos y puentes a que estas se
refieran, y la baja total ofrecida a la
suma de subvenciones reglamentarias
de la Diputación para la construcción
del camino vecinal solicitado. Los ho-
norarios devengados por el Notario
en este acto, serán pagados con car-
go a la partida de estudios.

16. En vista de los datos que
consten, en el acta, dentro de los 15
días siguientes, la Dirección de Vías
y Obras provinciales propondrá a la
Comisión provincial la ordenación
para subvencionar los caminos y
puentes en vista de las proposiciones
presentadas por los Ayuntamientos
y Corporaciones y de . lo consignado
en el artículo 6.° del vigente Regla-
mento de Vías y Obras provinciales
estableciendo los dos grupos y dos
sub-grupos dentro del segundo grupo
del plan aprobado.

17. Una vez aprobada provisio-
nalmente la ordenación del plan pro-
vincial, en vista de los auxilios que
hayan ofrecido los Ayuntamientos
y Corporaciones se publicará en el
BOLETIN OFICIAL haciendo constar los
diversos datos incluidos en la pro-
porción correspondiente a cada ca-
mino o puente económico. Las enti-
dades peticionarias podrán reclamar
contra dicha ordenación, ante la Di-
putación provincial, durante el plazo
de 15 días alegando las observado-
nes que crean pertinentes y presen-
tando los documentos necesarios pa-

ra su debida comprobación bien en
pro de sus proposiciones bien en con-
tra de los datos suministrados por
otras entidades. Los expedientes se
trasladarán a la Jefatura de Obras
públicas para su informe y aproba-
ción, y la Diputación inmediatamen-
te ratificará la ordenación hecha por
la Comisión provincial elevándola a
definitiva, o mandará publicar en el
BOLETIN OFICIAL las modificaciones en
ella' introducidas.

18. Los caminos vecinales han de
ser construidos con la mayor econo-
mía, ocuparán siempre que sea posi-
ble en condiciones aceptables cami-
nos existentes; su trazado horizontal
se plegará en cuanto se pueda a la
configuración del terreno así como
las rasantes cuya inclinación no debe
exceder sin embargo, del 7 por 100
más que en tramos cortos; su anchu-
ra será la suficiente para que se cru-
cen dos carros y todavía conviene re-
ducirla a lo necesario para uno en los
pasos difíciles; se evitará en lo posi-
ble la construcción de obras de fábri-
ca que puedan ser sustituidas por sim-
ples badenes así como la construc-
ción de puentes sobre ríos que sean
facilmente vadeables casi siempre o
en los diales 'puedan ser establecidas
barcas de paso y el firme será de pie-
dra partida. Cualquier entidad de las
que contribuyan a los gastos de cons-
trucción de un camino podrá mejorar
per su exclusiva cuenta las condicio-
nes de establecimiento.

19. El anticipo de fondos se pue-
de pedir ii4r ,e1 Ayuntamiento en la
misma proporción en que se solicite
la subvención. No podrá rebasar su
totalidad la tercera parte de dicha
subvención. Los anticipos de fondos
solo se pueden solicitar por • uni-
cipios aunque el camino no atraviese
su término. Podrá un municipio soli-
citar los anticipos correspondientes a
varios términos con tal de que su im-
porte total sea menor que el doble del
cupo de contribución de la Corpora-
ción peticionaria aumentado en el
premio de cobranza.

20. Cuando un Ayuntamiento no
quiera encargarse de la construcción
del camino concedido, podrá la Dipu-
tación hacerse cargo de ella exigién-
dole las garantías que considere pre-
cisas para obligarle a cumplir sus
ofrecimientos de auxilios sin perjuicio
de quedar obligado al pago del anti-
cipo que se le haya otorgado.

21. El retraso de las obras por
culpa de los Ayuntamientos, no exi-
mirá a estos del pago del anticipo
desde el ario en que debió de termi-
narse el camino con arreglo al plazo
señalado en la autorización para
construirlo si deja demora no fuera
culpable la Diputación provincial.

22. Para el estudio y construcción
de las obras procedentes del plan, se
seguirá el mismo orden que aparezca
en la relación aprobada.

23. Cuando un camino afecte a
dos o más términos municipales debe-
rán ponerse de acuerdo los Ayunta-
mientos respectivos para autorizar
con su sello y las firmas correspon-
dientes la proposición que uno solo

de ellos debe presentar del camine en
cuestión. El orden de preferencia en
este caso lo determinará la media
proporcional de las bajas ofrecidas
por los respectivos municipice sin

> perjuicio de que a cada uno se'le asig-
ne la construcción del trozo enclava-
do dentro de su término municipal.

24. Si el coste total del camino
excediera de un treinta por ciento
del valor que con arreglo a la certifi-
cación librada por la Dirección técni-
ca le corresponda, si el Ayuntamien-
to o entidad peticionaria no acepta
los datos del proyecto definitivo, ten-
drá derecho a renunciar a la cons-
trucción del camino o a que se colo-
que en la ordenación en el lugar que
le corresponda al aplicar la baja
ofrecida a la subvención que en defi-
nitiva haya resultado.

25. Cualquier duda que ocasiona-
re tanto la ordenación del plan como
su desenvolvimiento ulterior, será
resuelta por la Dirección • de Vias y
Obras provinciales oyendo a la Jefa»
tura de Obras Públicas y con arreglo
a la legislación anteriormente .citada.

26. La conservación de todas es-
tas obras será de cuenta exclusiva
de la Diputación, sin perjuicio de au-
torizar y ayudar a los particulares
que quieran mejorarla con sui auxi-
lios.

27. Tanto los Diputados Directos
como' los Corporativos podrán solici-
tar de la Diputación que se les nom-
bre Diputados Inspectores de las ea«
rreteras provinciales o caminos Veci-
nales aprobados que les merezcan
especial interés. La Diputación pro-
curando atender las solicitudes que
en este sentido le hayan sido hechas
durante el concurso, distribuirá en la
primera sesión Plena que celebre des-
pués de el la inspección de todas las
vías provinciales entr:e los Diputados
titulares que la integran basándose
en la proximidad de las mismas a la
residencia de cada uno ele ellos.

28. Los Diputados Inspectores y
sus suplentes respectivos auxiliados
.por los Alcaldes y propietarios intere-
sados vigilarán la construcción, re-
paración y conservación de las vías
provinciáles interviniendo en sus res-
pectivos proyectos, proponiendo a
la Diputación la distribución del ma-
terial y el nombramiento y separación
del personal de capataces y' peones
así como las recompensas o castigos
a que se hagan. acreedores todos los
subalternos.

Córdoba 7 de Febrero de 1927.-
El Presidente, A. de Castilla.

0-11•111•nn••••••---

Delegación de Hacienda

del actual se publica, el anuncio pan

EN LA

Provincia de Córdoba
—:----

Tesorer6a.Contaduria

Núm. 509

A.nuncio

En la « Gaceta de Madrid» del díaj
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la provisión por concurso del cargo
de Recaudador de la Hacienda vacan:
te en la zona de Coin, provincia de
Málaga.

Lo que se hace saber por medio del
presente para general conocimiento
manifestándose además que con arre-
glo a lo dispuesto en la R. O. de 14
de Enero de 1921, se admitirán en es-
ta Delegación de Hacienda las instan-
cias que en solicitud de dicho cargo
se presenten hasta el día 2 de Marzo
próximo en que expira el plazo con-
cedido para ello.

Córdoba 10 de Febrero de 1927.-
E Delegado de Hacienda, Manuel
Danvila.

"

en la forma preceptuada en el artícu-
lo ciento cuarenta y uno de la Instruc-
ción de veinte y seis de Abril de mil
novecientos.

Espiel a treinta y uno de Enero de
mil novecientos veinte y siete.—E1
Agente, Guillermo Blanco.
Sr. D. Mariano Firiana García.

culo 96 del Reglamento de 27 de Fe-
brero de 1925, se les cita por el pre-
sente para los actos de cierre definiti-
vo del alistamiento y clasificación y
declaración de soldados, que respec-
tivamente tendrán lugar en esta Casa
Capitular a las doce de los días 13
de Febrero actual y a las nueve del
seis de Marzo próximo, advirtiéndo-
les que . de no concurrir personalmen-
te'al -último de dichos actos sin es-
tar comprendidos en ninguno de los
casos previstos en el artículo 146 de
dicho Reglamento, serán declarados
prófugos.

Luque 5 de Febrero de 1927.—Fran-
cisco Fernández Trujillo.

MOZOS QUE SE CITAN

LA VICTORIA

Núm. 494
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Núm. 508

Rafael Arcadio Linares Baena, de
'Rafael y de Aurora.

Juan Moral Carrillo, de Francisco
y Emilia.

Francisco Moral Lejona,, de Pablo y
y Francisca.

Francisco Roca Ortiz, de Joaquin y
María Josefa.

FranciscS Rodríguez Cantero, de
Rafael y Vicenta.

ESPIEL

Notificación de subasta de finca

Débito por rústica

1923-24 a 1925-26

Prestar aprobación a varias cue n
tas por servicios prestados al Muni-
cipio disponiendo su formalización
contra las consignaciones correspon
dientes del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 10
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Cristóbal Grada
Madrid Salvador y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Incluir en el padrón de habitantes
de este término a don José Carmona
de la Cruz.

Conceder licencia para ejecutar
obras a don Antonio Pérez Barquero
y doña Emilia Navarro SQl0.

Aprobar varias cuentas por servi-
cios municipales disponiendo su. for-
malización contra las consignaciones
del presupuesto vigente.

Ratificar el contrato de arrenda-
miento hecho por el señor Alcalde
de la casa número 5 calle Puerta de
Aguilar de esta población para insta-
lar la Central telefónica por tiempo
de 5 arios y renta anual de 850 pese-
tas.

Sesión ordinaria del día 17

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Cristóbal Gracia
Madrid Salvador y se acordó:

Aprobar el acta de la -sesión ante-

Don Andrés Zafra Blé, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.

Hago saber: Que no habiéndose pro-
ducido reclamaciones ni protestas al-
guna respecto a la lista de electores
con derecho a votar Compromisarios
en las de Senadores formadas y publi-
cadas con arreglo al artículo 25 de la
Ley electoral de 8 de Febrero de 1877,
la Comisión municipal permanente,
en sesión del día 29 del mes anterior,
acordó declararlas definitivas y ulti-
madas para todos los efectos, tal y
como se- aprobaron en la sesión ex-
traordinaria de fecha 5 de Enero, y
que se publique así nuevamente, a los
fines consiguientes.

Lo que se hace saber por edicto en
esta villa y en el BOLETIN OFICIAL,

cumpliendo lo acordado y para que
surta los efectos legales a hayaque

1

rior.
lugar en derecho. Conceder licencia 	 para 	 ejecutarVictoria a 3 de Febrero de 1927.
—Andrés Zafra.

La

ANUNCIO

Teniendo necesidad este Parque de
adquirir por concurso los artículos
de inmediato consumo indispensables
para su funcionamiento, cuyo acto
ha de tener lugar a las diez horas del
día 25 del presente mes, se admiten
Ofertas de los que a continuación se
expresan en las oficinas de dicho

.-Establecimiento, sito en calle Tomas
Conde número ocho, todos los días

-;laborables desde las nueve a las trece
horas y el día fijado para su, compra
hasta media hora antes de su celebra-
ción.

A los pagos que se efectúen por
-compra de los artículos que se citan,
les será descontado el 1'30 0/0 regla-
mentario.

MONTILLA

Núm ., 492

;

Artículos que se han de adquirir

Aceite lubrificante, cincuenta litros.
Aceite para motores, veinte y cinco

litros.
Gasolina, quinientos litros.
Valvolina, veinte y cinco litros.
Algodón borra, cien kilogramos.
Leña de jaras, cíen quintales mé-

tricos.
Leña rajada, cincuenta quintales

métricos.
Córdoba once de Febrero de mil

novecfentos veinte y siete.—E1 Jefe
del Detall, Manuel López.—V.° B.°: El
Director, J. Montes.
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Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión permanente de es-
te Excmo. Ayuntamiento durante
el mes de Diciembre último que
forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento de lo que previe-
ne el extracto municipal vigente.

Sesión ordinaria del día 3
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Cristóbal Gracia
Madrid Salvador y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.
• Aprobar también el extracto de
acuerdos adoptados por la Comisión
permanente en el mes de Noviembre.

Conceder licencia para ejecutar
obras a varios vecinos que lo tie-
nen solicitado.

Aprobar la distribución de fondos
para satisfacer las obligaciones del
mes actual. .

Núm. 479

Esta oficina ha dictado, con fecha
treinta y uno de Enero la siguiente .

. Providencia:.
No habiendo satisfecho don Maria-

no Firiana García sus descubiertos
que se le tienen reclamados en este ex-
pediente, ni podido realizarse los mis-
mos por el embargo y venta de bienes
muebles y seniovientes, se,acuerde la
enagenación en pública subasta del
inmueble o inmuebles pertenecientes
a dicho deudor, cuyo acto se verifica-
rá bajo mi presidencia el día veinte
cinco de Marzo y hora de las doce, en
el Juzgado de esta villa, siendo postu-
ras admisibles en la subasta, las que
cubran las dos terceras partes del im-
porte de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al refe-
rido deudor, y al acreedor o acreedo-
res hipotecarios en su caso y anúncie-
se al público por medio de edictos en
las Casas Consistoriales, y BOLETIN
OFICIAL.

Y en cumplimiento de lo mandado
notifico a V. la anterior providencia

Ayuntamientos
ciencia or

LUQUE

• Núm. 517'
Illurellia do la Casa iocorrolieuicio

doba

furia

a ti

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

» del día5
ncio pare,

Don Francisco Fernández Trujillo,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos que al final se
expresan incluidos en el alistamiento
formado en este Ayuntamiento para
el reemplazo del ario actual, Como
comprendidos en el caso 5.0 del artí- Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

obras a don Marcos Mariscal.
, Aprobar varias cuentas por servi-
cios prestados al Municipio dispo-
niendo su formalización contra las
consignaciones correspondientes -del
presupuesto.

Autorizar al señor Alcalde para
que con motivo a las próximas päs-
cuas pueda ordenar antes de tal fes-
tividad el pago de haberes a todos
los empleados del Municipio, así co-
mo para que se les •gratifique ert la
cuantía que estime procedente.

Sesión ordinaria del día 24

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Cristóbal Gracia
Madrid Salvador y se acordó apro-
bar el acta de la sesión anterior.

Sesión ordinaria del día 31

Celebrada bajo la presidenciaydel
señor Alcalde don Cristóbal, ,Q.racia
Madrid Salvador y se acordó-;

Aprobar el acta de la sesión ante-rio.

Quedar enterada de la- reuncia
que formula don Miguel, PaiwAlgro
Conde del cargo de Concejal que Vie-
ne desempeñando.

Formar la lista de señores Conceja
-les y mayores contribuyentes con de-

recho a elegir Compromisarios para
Senadores en el corriente ario.

Acceder a lo que solicita la Alcal-
día de La Rambla pretendiendo de es-
ta Corporación que unidas pidan al
Excmo. señor Gobernador civil dè la
provincia interese previo su informe el
que por el Interventor de este Ayun-
tamiento don Ricardo Morales, Pueda
desempeñar ambas intervenciones
hasta que aquel Ayuntamiento provea
en definitiva mencionado cargo.'"
'Aprobar varias cuentas por serviCios
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SABIDO JIMENEZ José, de diei y

ocho arios, soltero, sombrillero, natu.
ral de Mérida y vecino de Córdoba.
sin que conste su domicilio, el cual al
ser puesto en libertad manifestó mar.
cimba a Lucena para trabajar con un

individuo llamado Francisco Parejo,
que se hospedaría en la Posada de

Vista Hermosa, cuyo actual paradero
se ignora, comparecerá en término de

días ante el Juzgado de instrucción
de Aguilar de la Frontera, a constl.
tuirse en prisión por la causa 81 de
1926, que se le sigue por el delito di

hurto frustrado con el apercibimiento
que de no hacerlo, le parará el cofl.
siguiente perjuicio, pues será decb.

ra de rebelde.

-----•n•••n•~02-o p04-e,	

I guala di la Un d g Sgtorro-lim

4
	 BOLETIN OFICIAL

prestados al Municipio disponiendo
su formalización contra las consigna-
ciones correspondientes del presu-
puesto.

Denegar la concesión de depósito
de aguardientes solicitada por don Jo-
sé Polonio Márquez.

Conceder licencia para ejecutar
obras al vecino José Jorge Carmona.

Montiila 22 de Enero de 1927.—Ju-
lián Navarro.

Diligencias.—El precedente extrac-
to de acuerdos ha sido aprobado por
la Comisión permanente en su sesión
del día 4 del actual disponiéndose re-
mitirlo al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia para su
inserción en el BoLETIN OFICIAL.

Montilla 9 de Febrero de 1927.—El
Secretario accidental del Ayunta-
mieno, Antonio Marmol.—Visto Bue-
no: El Alcalde, C. Gracia.

DOS TORRES

Núm. 496

Edicto

Don Antonio Herrero Portal, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que la Comisión mu-

nicipal permanente de este Ayunta-
miento de mi presidencia en sesión
del seis del corriente mes acordó de-
clarar ultimadas y definitivas las lis-
tas de electores de Compromisarios
para Senadores de este Municipio y
corriente año, en la forma que resul-
tan insertos en la tercerá y cuarta pla-
na del BOLETIN OFICIAL de la provincia
del día 14 de Enero último por no ha-
berse presentado reclamación alguna
durante la exposición al público de
las misma.

Dos Torres 7 de Febrero de 1927.—
Antonio Herrero Portal.

BELMEZ

Núm. 470

La Comisión municipal permanente
del Ayuntamiento de mi presidencia
en sesión ordinaria del día de ayer
acordó declarar definitivas las listas
de electores de Compromisarios para
Senadores de este Municipio y co-
rriente ario, en la forma que resultan
insertas en el número 10 del BOLETIN

OFICIAL de la provincia correspon-
diente al día 12 del pasado mes de
Enero, por no haberse presentado re-
clamación alguna durante el plazo de
exposición de las mismas al público.

Belmez a 4 de- Febrero de 1927.—
El Alcalde, J. Alcántara.

SANTAELLA

Núm. 480

Don Francisco Alijo Lougay, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la Comisión mu-

nicipal permanente de mi presidencia
en sesión verificada el día veintinueve
de Enero último, ha acordado decla-
rar definitivas las listas electorales de
Compromisarios para Senadores for-

mulas en el ario actual, en virtud a
no haberse producido reclamación
alguna contra las mismas durante el
plazo que han estado expuestas al
público.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y efectos consiguien-
tes.

Santaella a 7 de Febrero de 1927.
—Francisco Alijo.

JUZGADOS
SEVILLA

Núm. 505

Edicto

Don Mariano Gallo-Alcántara y Ca-
sas, Juez Decano de los de pri-
mera instancia e Instrucción de
esta capital.

En virtud de providencia dictada
en el dia de hoy en el expediente for-
mado en este Decanato, para la de-
volución de la fianza del Procurador,
que fue del Ilustre Colegio de esta
capital, .dcrii Pedro González Már-
quez, se ha acordado publicar los
edictos prevenidos en el artículo
ochocientos ochenta y cuatro de la
Ley Orgánica del poder judicial, para
que en el término de seis meses, con-
tados desde el día siguiente al en que
aparezca inserto el presente en los
BOLETINES OFICIALES de esta provincia
y en los de Cádiz, Córdoba y Huelva
comparezcan en este Decanato los
que tengan alguna reclamación que
deducir para ejercitar su derecho.

Se hace constar que pasado el tér-
mino que se fija se devolverá el depó-
sito si no hubiere reclamación y que
la publicación del presente edicto en
dichos periódicos se ha decretado de
oficio en cumplimiento a lo ordenado
por la Superioridad.

Dado en Sevilla a tres de Febre-
ro de mil novecientos veinte y sie-
te.—Mariano Gallo.—El Secretario,
firma ilegible.

MONTORO

Núm. 499

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo

a todas las autoridades civiles y mili-
tares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, procedan a
la busca de las caballerías que al final
se reseñarán, substraídas en la noche
del diez y siete al diez y ocho de los
corrientes, de la finca Santa Clotilde,
de este término, al vecino de Villa-
nueva de Córdoba, Ildefonso Coleto
Contreras, cuyos semovientes de ser
habidos sean puestos a disposición de
este Juzgado con sus ilegítimos po-
seedores según tengo acordado en el
sumario número 12 de 1927.

Dado en Montoro a veinte y nueve
de Enero de mil novecientos veinte

y siete.—Salvador Higueras.—El Se-
cretario P. H., Francisco Romero.

Serias de las caballerías

Un mulo capón de 12 arios, casta-
ño oscuro, pelos blancos en los cos-
tillares belfo superior con serias del
acial y la lengua un poco despunta-
da, y

Otro mulo capón de 12 arios, cas-
taño oscuro, blanco del aparejo con
señas del autorrobal pelado y ambos
con el hierro de la Compañía El Fé-
nix Agrícola.

LA RAMBLA

Núm. 500

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de este partido de La Ram-
bla.
Por la presente se cita, llama y ein-

plaza el rematado Juan Góme.z Bueno
(a) Palito, natural y vecina.de Lucena,
de veinte y un arios, soltero, albardo-
nero, y cuyo actual paradero se igno-
ra. para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserta en la Gaceta
de Madrid y BOLETII4' OFICIAL de esta
provincia, comparezca ante este Juz-
gado a cumplir la pena de cuatro me-
ses y un día de arresto mayor y re-
querirle al pago de la indemnización
de doscientas pesetas que le ha sido
impuesta, en el sumario que se le ha
seguido por lesiones previniéridole que
de no verificarlo le parará el perjuicio
a quehubiere lugar; toda vez que por
la Superioridad, se ha dejado sin efec-
to la suspensión de condena acorda-
do en auto de veinte y tres de Julio
de mil novecientos veinte y cinco.

Al propio tiempo ruego ly encargo
a todas las autoridades de la Nación
y funcionarios de la policía judicial,
procedan a la busca y detención del
mencionado individuo, el que de ser
habido será conducido :a la prisión de
este partido en calidad de preso y
puesto a disposición de este Juzgados

Dado en la Rambla a ocho de Fe-
prero de mil novecientos veinte y sie-
te.—Benito Gálvez.—El Secretario P.
H. Pedro Jiménez.

PALENCIANA

Núm. 501

Don Juan Velasco Plasencia, Juez mu-
nicipal de esta villa de Palenciana.
Hago saber: Que hallándose va-

cante la plaza de Secretario en pro-
piedad de este Juzgado municipal, se
anuncia su provisión por concurso de
traslado conforme a lo dispuesto en
el articulo 5. 0 del Real decreto de 29
de Noviembre de 1920, y Real orden
aclaratoria de 9 de Diciembre del mis-
mo ario.

Los aspirantes a dicho cargo debe-
rán presentar sus solicitudes dentro
del plazo de treinta días contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente en la Gaceta de
Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, ante el Sr. juez de primera ins-

taricia de este partido acompañadas
de los documentos siguientes.

1.° Certificación del acta de su
nacimiento.

2.° Certificación de buena conduc-
ta expedida por el Sr. Alcalde del pue-
blo de su residencia.

3.° Certificación de examen y
aprobación u otros documentos que
acrediten su aptitud para el desem-
peño del cargo.

4.0 Certificación del Instituto Geo-
gráfico y estadístico respectivo del
número de habitantes de que consta
el pueblo en que presta sus servi-
cios.

Se hace constar que este Municipio
costa de 2771 habitantes de derecho,
y el Secretario no goza de otros emo-
lumentos que los señalados por el
arancel.

Palenciana 7 de Febrero de 1927,
—Juan Velasco.

3 • 	 Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o

emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del

anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina. e

Núm. 503
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